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Gobierno Superior CÍTÜ de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Ag-osto de 1801.=Vista la con
sulta que precede del Sr. Gobernador Civil de esta 
nrovincia:=Resnltaiido de ella que los pueblos del 
territorio de su mando no coadyuvan con la pun
tualidad á que están obligados, á la ejecución de 
liis obras comunales, dejando de presentar en ellas 
el número de polistas que se les exig-e con ar-
reo-lo a disposiciones videntes, y eludiendo satis
facer el importe de las fallas;=Considerando que 
este hecho refluye en perjuicio de los intereses lo
cales y de las espresadas obras, por cuanto dichas 
fallas dejan de ingresar en el fondo de arbitrios 
de cada pueblo y no pueden tener aplicación á 
aquellas como se halla prevenido; =Considerando 
que los enunciados fondos g-ozan los mismos pri
vilegios que los de la Real Hacienda, que puede 
requerirse y hacerse efectivo el pag-o de los deudo
res por la Via de apremio, y que el Tribunal de 
Cuentas del Archipiélago se halla en aptitud de 
exigir la responsabilidad consiguiente á las auto
ridades administrativas que no vigilen el cumpli
miento de los artículos 7 , 8, 9, 10 y 11 de la 
Real orden de 30 de Agosto de 1858, que se 
copian á continuación; =Considerando además que 
esa resistencia pasiva á las órdenes de la auto
ridad constituye una ^rave falta que no me es 
dado tolerar por mas tiempo; á fin de que no 
se repita y que los que en ella incurran sufran 
el condig-no castig-o arreg'lado á su mayor gra
vedad; oidos y de conformidad con los Sres. Fiscal 
de S. M . y Asesor g-eneral de Gobierno, decreto:= 
1.'Todos'los habitantes varones de estas Islas, 
de 10 á 60 años, si estuvieran dentro de la pá-
tna potestad, y de 18 á 60, si estuviesen fuera 
(le ella, se hallan oblig-ados á la prestación de 
polos y servicios personales ó á su redención en 
í«etáHco.=2.# Se esceptúan de la prevención que 
!l»tecede doce indios sirvientes del monasterio de 
Sta. Clara, que lo están de Real orden; los sa-
wistanes v cantores de la Capilla Real, que gozan 
^ este pi-ivileg-io por disposición que deberá exibir 
el Padre Capeíían; los fieles y estanqueros de Ren-

los inútiles declarados tales por el Gobierno; 
*03 gobernadorcillos y ministros de justicia mien-
trus desempeñan sus caraos; los cabezas de ba-
raî -vy en ejtíl.(.ic¡0 y SI1S primog-énitos; jos que 
% p desempeñado 25 años aquel carg-o sin nota 
"'g'una; los vacunadores; los intérpretes y los tes
aos acompañados de los Juzg-ados de 1.a ins-

unc¡a y de los gobernadorcillos y tenientes ab-
^jutos, y los exentos de tributo por enfermedad = 
/ Los servicios personales solo pueden aplicarse 
a obras de utilidad común de cada pueblo, ya 
^an ordinarias, ó de naturaleza permanente ó pe-
l0aica, ya estaordinarias ó eventuales.=4." Todo 
0lítiibuyente del servicio personal está obligado 

je concurrir 40 días al año á las obras que se 
8 señalen, ó á redimir su trabajo en metálico 

jP0r la cantidad de 3 pesos anuales establecida, ó 
ê l cuai,tos P01' editó dia.=5.0 E l importe 

f , as fallas ing-resará como hasta aquí en el 
^ ?0 general de arbitrios de las Islas, con apli
ca! 011 en Parte respectiva á las atenciones lo-
g,.e8 de cada pueblo.=:6.0 Los auxilios de ba-

J 8J escoltas, ú otros servicios que se presten 

al Gobierno ó á los particulares por carg'a con-
ceg'il no son objeto del servicio personal, y de
berán seg'uir rigiéndose por las disposiciones v i 
gentes en la materia.=7.0 Los visitadores de obras 
públicas encargados de la inspección y dirección 
material de las de su distrito, se hallan oblig-ados 
á concurrir incesantemente á ellas, llevando bajo 
su responsabilidad el alta y baja de los trabajos, 
de la asistencia de los polistas, de los que rediman 
su servicio parcial ó totalmente en metálico, dando 
parte semanal al ĝ efe de la provincia del estado de 
las obras, faltas que advirtieren, con todo lo demás 
que corresponda, así como también exibirán un es
tado del mismo período, en que se demuestre la 
diferencia entre el número de polistas asistentes y 
los psdidos por ej g-efe de la provincia, la cual 
dará por resultado las fallas que deban exigirse. 
Dicho estado comprenderá igualmente por nota 
la suma de trabajo ejecutado para los polistas 
asistentes y si esta corresponde al número de los 
que han asistido á las obras.=8.Q Quedan escep-
tuados de las prevenciones contenidas en este de
creto los distritos de Cebú y Bohol, que se rigen 
por disposiciones éspeciales.=9.f, Los getes de las 

f)rovinciüs, distritos y Comandancias JPolítico im
itares cuidarán de la estricta observancia de lo 

mandado, haciendo que los artículos que consti
tuyen esta resolución se publiquen por bando en 
sus territorios respectivos y se fijen en los tribu
nales de los pueblos, traducidos al dialecto de la 
localidad.=LEMERY. 

Copia de los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11 de la 
Real orden de 30 de Agosto de 1858, que sa citan 
en el precedente decreto.=7.0 Sujetar tanto los 
ingresos como los gastos á presupuestos generales, 
que han de formar anualmente los pueblos para re
mitir á los gefes de las provincias, quienes, en vista 
de ellos, formarán los generales de ingresos y gas
tos de naturaleza provincial; cuyos presupuestos 
pasarán dichos gefes á la Dirección en tiempo 
oportuno para que puedan ser examinados y apro
bados antes de principiar su ejercicio.—8.° Exami
nar estos presupuestos en unión con la Conta
duría y en su vista formar los generales de in
gresos y gastos locales y provinciales de las Islas, 
elevándolos al Gobernador Político, para que, apro
bados que sean por la Junta Directiva de la Ad
ministración local, remita copia de ellos al Go
bierno Supremo.—9.* Aprobados estos y tomí d i 
de ellos razón en el Tribunal de Cuentas y en 
la Dirección y su Contaduría, ordenará los pagos 
que en su virtud deban hacerse por el Tesorero 
general ó por los Gobernadores y Alcaldes ma
yores de las provincias, á quienes comunicará las 
órdenes conducentes.=10. Hacer, que tanto estos 
como los pueblos de su respectiva jurisdicción, rin
dan cuentas mensuales y una general cada año, 
debidamente documentadas, al Tribunal de las Islas, 
de los ingresos y glastos, sujetándolos en la misma 
ó análoga forma que las generales del Estado, 
á que no verifiquen pago alguno que no esté 
comprendido en presupuesto ó carezca de la au
torización competente en caso de ser el gasto es-
traordinario y del indispensable requisito de ha
berse para el mismo concedido por la Junta D i 
rectiva de Administración local el correspondiente 
crédito supletorio.:^ 11. Debiendo custodiarse los 
fondos de comunidad, propios y arbitrios, que 
existan en Manila, en la Tesorería general de 
Hacienda pública y estar á cargo del Tesorero [ 

general, este rendirá cuentas mensuales del Te
soro, por lo relativo á estos fondos, como lo 
hace de los del Estado, si bien no tendrá respon
sabilidad alguna respecto á su inversión. Esta res
ponsabilidad será esclusiva del director que ha de 
nacer las veces de ordenador de pagos, según se 
espresa en el artículo 9.* y del Contador que ha 
de intervenir los libramientos espedidos para aquel.=^ 
Son copia 8.=Jfowm. 3 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D S hkB ISLAS F I L I P I N A S . 

Accediendo á la petición promovida por los prin
cipales y cabezas de barangay de la visita de Santo 
JNiño de la jurisdicion del pueblo de Cagsaua en 
Albay, el Gobierno Superior Civil de estas Islas 
ha decretado en esta fecha la erección de la enun
ciada visita en pueblo, con jurisdicion civil y es
piritual propia, agregándole las de Putiao, Sapa é 

j nang y los sitios de Cadanlagan y Palatran, cuyo 
nuevo pueblo, con motivo y en conmemoración 
del feliz natalicio de S. A . Real la Infanta Doña 
María del Pilar Berenguela, se denominará del 
Pilar . 

De orden del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas, se publica en la Gaceta de 
Manila para general conocimiento. 

Manila 6 de Agosto de 1861.=^. Luis de Baura. 

Manila 7 de Agosto de 1861 .=«El Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia participa al Escmo Sr. Go
bernador General, con fecha de ayer, el encuentro 
habido entre los cuadrilleros del pueblo de Mari-
quina y la gavilla de malhechores al mando del 
llamado Román (a) Tapilong, habiendo resultado 
de la refriega la muerte de dos de sus individuos, 
Mariano (a) Tayabas y Fermín, cuyo apellido ó 
seudónimo se ignora. 

Los cadáveres de ambos malhechores con sus 
armas, municiones y ropas de uso, fueron entre
gados á la justicia del precitado pueblo. 

Y de órden de S. E. se publica en la Gaceta 
para general conocimiento y satisfacción del ca
pitán é individuos de cuadrilleros que han pres
tado aquel servicio.=«/. Luis de Baura. 

Manila 7 de Agosto de 1861.=EI Gobernador 
P. M . del distrito de Isla de Negros, en comu
nicación de 24 de Junio próesimo pasado, dá cuenta 
al Escmo. Sr. Gobernador General de la penosa 
espedicion á sus órdenes llevada á cabo contra 
diez y nueve moros piratas que procedentes de 
los pancos echados á pique por la división de Ma
rina de Iloilo, se trasladaron desde Panay á dicha 
Isla en malas balsas, internándose en el bosque, 
donde después de veintidós dias de persecución 
y en distintos encuentros, fueron muertos, cuatro, en 
el campo, de bala ó lanza y catorce de ellos hechos 
prisioneros, de los cuales, tres heridos de alguna 
gravedad; continuándose las mas activas diligen
cias para la captura del único moro que de los 
diez y nueve espresados ha podido salvarse hasta 
ahora. 

Y de órden de S. E . se dá publicidad al preinserto 
despacho para general conocimiento y satisfacción 
del gefe del distrito de Isla de Negros, y de los 
paisanos é individuos del Tercio de policía que 
lian coadyuvado á la obtención de tan importante 
servicio.=í7. Luis de Baura. 
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Secretaría de la SuperiHlendeacia delegada de 
HACIl iNOA DG I» AS I S L A S F I L I P I N A - . 

Por decivto del Escilío. Sr. Superiuteadente De-
leg-ado de líacienda de estas Isltis, fecha 27 df 
Julio último, ha sido ascfiidiilo á Teniente 1." del 
Cuerpo de 0ai?M^iiit$i'ó^ de Beaí Hacienda el Te
niente 2.m del misino unís uutig'uo D. Anibal Co-
romina. 

Por otro fecha de hoy, lo ha sido también (\ 
oficial 4.° ! • de la Administración de Rentas Unidas 
de Visayas, con 800 pesos, D. Juan Llórente, 
oficial 4.° 2.° con ig;ual sueldo de la propia de
pendencia; á oficial 4.° 2.° D . Eduardo Alvarez, 
Almacenero de 1* Aduana de Iloilo, con seiscientoei:, 
pesos; a este destino D. Timoteo,Mirandü, oficial:1 
de la Administración de Samar, con quinientos; y 
para este último D . Mnnüél Vatlori, Interventor 
cesante de la Administnicion de líomblon. 

Manila 7 de Agosto de 1 8 ü l . = E l Secretario 
interino, A . de Curcer. 

Or.lt n Je la P laza del 7 al S de A^slo de 18fil . 
GeftíS de din. — ¡ h u i r o de la P l a z a . E l Sr. Coronel Teniente Coronel 

D . Sixto B e r r i z , — P a r a S a n Gabriel. E l Comandante graduado C a 
pitán D. Pabla Lloro. . 

Parada.—Lbs cuerpos da la criiiirnicion á proporción 8\V¡ fner/.ap. 
Rondas, niím. 3, Visita de Hospital y Provisiones, primer Escuadrón. 
Vigilancia de. compra, muí ) . 3. Oficiales de palndlas, núm. 3. Sar 

gento para el pasto de los enfermos, Bata l lón de Artil lería. 
Do orden de S . E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

C a r v a j a l : S t í b U Í I I O J T*& V M ti l i l ñ r i i 
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di MOVIMIENTO DEL Pl]EPiT0 DE I M Í L A 
D E S D E E L 6 A L 7 D E A G O S T O D E 1 8 6 1 . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hol ló , bc rgan t in -go le ta i m i u . 155 3I('t, su pa i r en 

D . R a m ó n Borro iueo , y de pasaderos un soldado l i c e n 
ciado por c u m p l i d o de l r eg imien to i n f a n t e r í a n ú m . 6: 
dos grumetes t a m b i é n cumpl idos de la M a r i n a y 10 chinos: 
y de t ransporte 3 presidarios cumpl idos con oficio del 
Sr. Gobernador C i v i l para el de su dest ino. 

Para Samar, goleta n ú m . 73 S . Pioquinto, su a r r á e z 
B e r n a r d i n o Reyes , y de pasageros un sargento p r imero 
d e Carabineros de Real Hac ienda y un carabinero de! 
mismo: comineo un cunt ivo con oficio del Sr. Gobe rnador 
C i v i l pata el de su des l ino: 

Para Nasi iL 'bn, lorcha n ú m . 17 Enriqueta (:•) Nuestra 
S e ñ o r a (te La E s c a l e r a , su a r r á e z Hoque C a ñ e t e . 

Para Zamlmles , panco n ú m . 4 3 3 S t a . L u c i a , su a r r á e z 
Silvestre A . Salvador. 

M a n i l a 7 de Agosto de 1861 . = ^ 4 n í í m o M a y m ó . 

del servicio de empaque y reempaque del tabaco 
rama que se remesa á la Península y fábricas de 
esta Capital,^ con entera sujeción al. pliego de con-

a 
Agosto 

cgntmuacron. 
de Ami . -Rionda . 

diciones que se copia 
Binomio 7 de 

Pliego de condirlonns que redacta la Dirección ge
neral de Coleccionas de tabaco de acuerdo con su 
intervención para contratar ante la Junta de Reales 
Almonedas el ¿mpaque y reempaque de tabaco 
réma en esta Capital. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . * La Hacienda saca á pública licitación ante 

la Junta de Reales Almonedas el prensado del tabaco 
rama en esta Capital, ya con ernvoltura de cotonía 
ó saburán, el que se baya de remitir á la Península, 
ya con solo esteras de saja de plátano el que se 

de 
la 

estas 
consignación 

fábricas y 
de 

reem-
las de 

emplea para el surtido 
paqne del destinado á 
España. 

5." La Hacienda pone en subasta los servicios 
espresados bajo los tipos, en escala dt;scendenle, que 
se espresan á continuanon, pagaderos en piala ú 
oro menudo y en los plazos que convenga al con
tratista, siempre que estos no sean menores de una 
semana,. 

E M P A Q U E C O N S A J A Y S A B U R A N . 
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E M P A Q U E C O N 
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Mano doohra ded o i i i p ; H i i i . 
Costura y mnarrado. . . 
Dos esteras de saja . . . . 
Veinte bejuci'S partidos. 
Negro humo y cola 
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S O L O S A J A . 
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Diez bijucos partidos. . . 

Mano de obrn del em pafpn 
Costura y amarrado. . . . 
fj 1 [.'! varas dé entemia . . 
Veinte bejuco» partidos. . 
Nesiio humo y cola 
Dos ««teras de s n j a s . . . 
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E M P A Q U E C O N C O T O N I A . 
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R E E M P A Q U E C O N S A B U R A N . 

Mano de obra del reetn-I 
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Veinte bejucos partiilos. 
Negro humo y cola 
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R E E M P A Q U E C O N C O T O N I A . 
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las oficinas de colecciones y que de mancomún é 
insólidum y renunciando el derecbo de escusion se 
comprometa á responder de la cantidad espresada. 

9.* Terminada la contrata, devolverá el contra, 
lista, en el mismo estado tie conservación, en qije 
le fueron entregados, los locales, artefactos, y deniás 
enseres del prensado, advirtiendo que será de su 
cuenta la reposición de los que se inutilicen, asi 
como el entretenimiento de los mismos durante e| 
tiempo de su contrata. 

Responsabilidad de las partes contratantes. 

40. 
años, 
que sea 

41. 
reglo 

Conladuría general de Ejército y Hacienda deluzon 
E S L A S O L A S FII . l l ' INA.S. 

Sección de contabilidad. 
Autorizada esta Contaduría general para obtener 

en público concierto lá impresión de quinientos 
ejemplares de la ordenanza, reglamento y demás 
Soberanas disposiciones concernientes al Tribunal de 
Cuentas' de estas islas, be determinado tenga efeclo 
dicho acto el dia 46 del corriente á bis diez de 
la mañana en estas oficinas bajo las condiciones 
siguientes. 

4.a Siendo el tipo fijado para este servicio el 
de ciento veinte pesos, las proposiciones solo se 
a:dmitirán en escala descendente. 

2. » Dicha impresión ha de hacerse en papel su
perior catalán y en buenos tipos, siendo aquel de 
cuenta del rematante. 

3. * Ha de darse cumplimiento á este servicio 
antes de los quience dias, contados desde en el 
que tenga lugar la celebración del concierto. 

Lo que se "anuncia por medio de este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de los impresores 
que quieran tomar parte en el referido acto, ha
llándose desde hoy de manifiesto en la Contiidurui 
general de mi cargo los correspondientes modelos. 

Manila 5 de Agosto de 4864.—Darlo de Or-
ma chea. 3 
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)'mi general de Colecciones de Tabaco 
D E l - I L I P I N A S . 

Por decreto de la Intendencia general de Ejército 
y Hacienda de 81 de, Julio último, se anuncia al 
público, que el dia 9 de Setiembre próesimo ten
drá lugar ante la Junta de Reales ^Almonedas de 
esta Capital y á ia hora de • costumbre, la subasta 

3. a Será de cuenta de la Hacienda el facilitar 
los locales, aparatos, la cajonería para la confección 
de los tercio» y domas enseres para la ejecución del 
prensado en perfecto estado de servicio. 

4. a Se le facilitará al contratista por la Dirección 
del ramo una copia de los artículos 4 42 al 453 de 
las instrucciones generales para que no alegue ig
norancia, cuyos artículos tratan de la responsabi
lidad y consiguiente intervención de aforadores res
pecto al peso, colocación en los cajones del con
tenido de los tercios, costuras de las emvolturas, 
amarrados etc. 

Obligaciones del contratista, 

5. * El contratista se obliga á emplear útiles de 
las buenas calidades de que se ha hecho uso hasta 
el dia y para el efecto serán previamente recono
cidos por el aforador mayor del ramo, el que cuidará 
de dar aparte oportunamente á la Dirección espre-
saudo detalladamente los que no sean admisibles. 

6. a Será de su cuenta el reponer sin pérdida de 
tiempo todos los útiles desechados por el aforador, 
á íin de que no sufran la menor interrupción las 
operaciones del, prensado. 

7. a El contratista deberá recoger la ernvoltura 
de saja de plátano de los fardos de colección para 
formar los petates que deben invertirse. 

8. a Se afianzará dicho contratista en la canti
dad de dos mil pesos para responder del cumpli
miento de sus compromisos. La fianza podrá ser en 
efectivo metálico en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco de Isabel I I y tara-
bien presentando garantía de sociedad mercantil ó 
de persona de conocido arraigo á satisfacción de 

La duración de la contrata será de tres 
pero no principiará á regir sino hasta el dia 

aprobada por la Intendencia general. 
El contratista incurrirá en falta, si con ar-

á lo estipulado en )a condición 6.a no re-
pusiese con la oportunidad debida los útiles dese
chados, bien sea por indolencia, bien á protesto de 
no haberlos en el mercado, bien por cualquiera otra 
circunstancia, en cuyo caso se procederá á adquj. 
rulos por administración, pagando dicho contra
tista la diferencia de precio y la multa propor. 
cionada al menoscabo que haya sufrido el servicio, 
caso de (pie hubiese ocurrido alguno. 

42. Si reincidiese en igual f.tlta, además de in. 
currir en las mismas penas, perderá el importe de 
la fianza, quedando rescindi io el contrato. 

13. La subasta tendrá lu;jar ante la Junta Su-
perior de Almonedas de esta Capital á los treinta 
dias de ja publicación del anuncio y de este pliego. 

14. Las proposiciones se presentarán firmados 
al Sr. Presidente de la Junta en p iego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
rrquisito de rigor 110 serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asignación 
personal. 

45. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello S . ' y la oferta que en ellas se haga se 
espresará en guarismos y en letra clara é inteli
gible. 

46. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique haber depositado 
en la Tesorería general ó en el Banco Español 
Filipino la c.'intidad de cien pesos para garantir la 
aptitud del licitador. 

47. Sgun se reciban los pliegos y se califiquen 
las fianzas de licitación por la Junta respectiva, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los que 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. Una vez recibidos los 
pliegos, no podrán retirarse bajo protesto alguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

48.. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio 
á la apertura y escrutinio de las proposiciones, le
yéndolas, el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota el actuario. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término que fijará» 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquella;, 
adjudicándose el remate al que mejore mas s¡l 
propuesta. Fai el caso de no querer mejorar DÍjj 
¿uno de. los que hicieron las proposiciones maí 
ventajosas que resultaron iguales, se hará k'a'djtf 
dicacion en favor de aquel de ellos cuyo pliego tengJ 

el número ordinal menor. 
20. No se admitirán reclamaciones ni observa

ciones de ningún género relativas al todo ó algu"3 
parte del acto de la subasta, sino para ante la M 
perintendencia delegada de Hacienda después de ci" 
lebrado el remate; sídva empero la via contencM 
administrativa establecida por el 'articulo 121 í 
la Heal Cédula de 30 de Enero de 4 855. 

21. Finalizada dicha subasta el Sr. Presida 
exijirá del rematante que endose en el acto á M 
de la Hacienda y con esplicacion oportuna el ^ 
cumenlo del depósito para licitar, el cual no se C'1" 
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y ' 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción^ 
la Intendencia general y con las seguridades «¡J 
cadas. Los demás documentos de depósito 9*? 
devueltos sin demora á los interesados. 

22. El actuario levantará la correspondiente $ 
de la subasta que firmarán los Sres. de la ^ 
y en tal estado, unida al espediente de su raíj 
se elevará por el Sr. Presidente á la autoi'i''1; 
que haya de aprobarla, la cual no podrá deiiH11 

su sanción, siendo de su Cuenta y cargo iQí r 
juicios que se irroguen en caso contrario. 

23. Con la misma prontitud y la formaliz^' 
de escritura, que se unirá al espediente, esp^ 
la Intendencia un despacho al contratista del. \ 
tomarán- razón la Contaduría gener al de Ejércil0; 
Hacienda y las respectivas oficinas que promovje( 
la subasta y hayan de cuidar inmediatameiilli 
su cumplimiento, y este será el titulo en virtüjU 
cual entra el contratista en el ejercicio de la cô 11 

a 

d 
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24. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasara á la oiicina encargada de su ejecución, donde 
nernianecerá abierto iuLerin dure la gestión de la 
contrata, y concluida que sea esta, declarada su 
solvencia se archivará dicho espediente en el ar
chivo general de Hacienda de estas Islas. 

25. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autoridad 
que antes la hubiese aprobado, previa la correspondiente 
proposición déla oficina gestora. Esta declaración lleva 
consigo la consiguente espedicion de órdenes para 
]a cancelación de fianza y demás compromisos con
traidos. 

26. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración en los 
casos que según la diversa índole de ellos, determina 
la legislación vigente. Las reclamaciones de nulidad 
5 rescisión no impedirán que se lleven á efecto las 
providencias gubernativas que dicte la administración 
en conformidad al artículo 9.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1855. 

27. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones contraidas, 
ni á la administración de vigilar y en su caso promover 
[a observancia de lo preceptuado en el artículo 5.* 
del mencionado Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. 

28. Ningún contrato celebrado con la administra
ción para servicios públicos podrá someterse á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
Y efectos por la jurisdicción contencioso-administrativa 
con arreglo al artículo '12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y Real Cédula de 30 de Enero 
de 1855. Se entenderá agotada la vía gubernativa 
con la resolución de la Superintendencia, oyendo á 
la Consultiva de Hacienda.—Binondo 29 de Mayo 
de 1861. El Director general, Genaro Rionda.— 
El Interventor general, Evaristo Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Abnnnedas. 
El que suscribe (comerciante ó particular) se com

promete á contratar el servicio del empaque y re
empaque de tabaco rama en esta Capital, con su
jeción á todas las condiciones que abraza el pliego 
de su razón y por los precios consignados en la 
^.•del mismo, ó con la rebaja de (tanto) por tercio.— 
Fecha y firma del interesado. 5 

pediente de su referencia, el cual se'halla de:fna-
niíiesto desde esta fecha en la mesa de partes de 
esta dependencia, á fin de que puedan enteiarsi' 
los que quieran hacer proposiciones en el acto del 
concierto. 

Binondo 27 de Julio de 1801 .—RafaelZaragoza. 0 

hispeceion de la fábrica de cigarros puros de CayUe. 

En virtud de disposición Superior, ha sido facul
tada esta Inspección para celebrar concierto público 
simultáneo el día 13 de Agosto prócsimo entrante á 
las doce en punto de su mañana, para contratar el 
suministro de agua potable eme'necesita diariamente 
esta Fábrica; bajo el tipo en progresión descendente 
de 30 pesos plata mensuales y con arreglo al pliego 
de condiciones que desde hoy se.halla de .manifiesto 
en la oficina de la misma, para conocimiento de los 
que gusten hacer proposiciones. 

Cavite 29 de Julio de 1861.—Enrique Domínguez. 
0 

Coraanilaiicia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
pasage de veinte y nueve carabineros que deben mar
char á la provincia de Cebú, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capitanes de 
buques que deseen encargarse de su conducción, com
parezcan en esta Comandancia general á las once del 
dia nueve de Agosto prócsimo venidero, que se cele
brará el concierto y le será adjudicado al que hiciere 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 30 de Julio de 1861.—F. Enrinuez. 0 
¡IIJ— , r! ,} \ ib I' 

Oficina de Farmacia de Sanidad militar en el 
l i O S l M T . - U , M 1 L 1 T A K K K I0STA l ' L A Z A . 

ádiiiínistracton íí^iieriil íle la renta de 
ADUANAS D ' í R l f c U ? ! ^ A » » ^ 

,j>íi9' 4Í> • « i s i 0<i":*' '• i - o r a 

De doce á dos de ta tarde del jueves 8 del comente, 
tendrá lugar en esta Administración la venta de 16 
cávanos de cebada decomisada, al tipo en pro
gresión ascendente, bajado el tercio de su avalúo, 
ó sea en 67 pesos su totalidad. 

Manila 3 de Aeosto de 1861.—Ormaechea. 0 

El jueves 8 del actual de doce á dos de la tarde, 
se volverá á sacar por esta Administración á subasta 
pública la venta de 72 mapas de pinturas chínicas 
decomisadas, con la baja del tercio de su avalúo, 
^ sea bajo el tipo en progresión ascendente de 96 
Pesos el total número de ellos. 

Manila 3 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 0 

Caídas en comiso en virtud de lo decretado por 
Ia Intendencia general en 2(3 de Julio último, y con 
^'^it-ion á la instrucción de esta renta, 60 piezas de 

de China declarados como loo de seda por 
el interesado; se venderán dichas piezas en almo-
^da pública por esta Administración el jueves 8 
^ l actual de doce á dos de la tarde, bajo el tipo 
^ progresión ascendente de 5 pesos pieza. 

Manila 3 de Agosto de 1861 .—Ormaechea. 0 

Se volverá á sacar por esta Administ'-acion á venta 
en publica subasta 2 cávanos y 6 gantas de ceba-
"l¿i decomisada, al tipo en progresión ascendente 

su nuevo avalúo bajado el tercio del anterior, 
^ sea de 19 pesos su totalidad; cuyo acto tendrá 
¡̂ ac en esta Aduana el jueves 8 del que rige de 
^ á dos de la tarde. 

Manda 3 de Agosto de Ormaechea. 0 

'^peceion general de labores de las Fábricas de Tabacos. 
Fl A' 

uia 13 de Agosto prócsimo entrante á las doce 
In PUn.to de su mañana, celebrará concierto esta 
aRuaCC10n ^enera^ Para contratar el suministro de 
de n pota^le qu? necesita diariamente la fábrica 
cend 08 Cavite, bajo el tipo en progresión des-
arre^nte de 80 pesos plata mensuales j con 

o,0 al pliego de condiciones que obra en el es-

Hallándome autorizado por la Sub-inspeccion del 
cuerpo, en virtud de providencia de 1." del actual, 
parada construcción del nuevo uniforme que ha do 
usar la plana menor facultativa, aprobado por el 
Escmo. Sr. Capitán General en su Superior decreto 
de 31 de Julio último, se procederá á pública licilacion. 

' Los maestros sastres que quieran prestar este ser
vicio, se presentarán en la referida oficina de mi 
cargo los días 5, 6, 7 y 8 del óorriente mes de diez 
a doce de la mañana para enterarse de las condi
ciones y diseño del mencionado uniforme que es
tarán de manifiesto, adjudicándosele á él que lo 
construya mas económico y mejor. 

Manila 3 de Agosto de 1861. — Ildefonso Pulido y 
Espinosa. 0 

ÉscrlKiaiiía <le l l iHicnda íle Miiiiila. 
&np uulKVíi 'Hb IÍTÍMM'J , ¿ 0 lobail v ÍJO¡.'>Í;UJÍ<Í 

Por disposición de la Administración general de 
Estancandas de doce de Junio último se cita, llama 
y emplaza á. D.. Eugenio González, conductor que 
ha sido de estas rentas y que se halla en esta Capital, 
ignorándose donde habita, para que en el término 
improrrogable de nueve días se prrsente en la Es
cribanía del infascrito para enterarle de un asunto 
qne le concierne, y sino verificase en dicho ter
mino le parará el peijuicion que haya lugar. 

Manila 7 de Agosto de ÍSbl.—Francisco Rogen. 
bn fiJ-9cobn¿onhííy .£'m>nnni .sí' 000b i\ SÍHQ 
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Sccreíaría de la Jimia de Reales Almonedas. 

P o r decreto de l S e ñ o r In t enden te general se avisa 
al p ú b l i c o , que el dia 2 0 del ac lu . l á Iris doce de su 
m a ñ a n a ante la espiesrid i Jun t a que se r e u n i r á en los 
estrados de la In t endenc ia general , se sacara á su
basta la contra ta de suminis t ro de cera labrada para 
el servic io ea esta Plaza y la de Cavi te por el t é r 
m i n o de un a ñ o , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descen
dente de sesenta y ocho pesos q u i n t a l , y con su jec ión 
al p l i ego de cond ic ione i que desde esta fecha se ha
l lará de manit iesto en la E s c r i b a n í a de Hac ienda . L o s 
que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en pa
pel del sello 3.° en el d ia , hora y lugar a r r iba desig
nados para su remate , d e b i é n d o s e fijar la can t idad 
en letra y en guar i smo, sin cuyo requis i to no s e r á n adi-
niisipies, 

M a n i l a 7 á e A g o s t o de F r a n c i s c o Roqen. 3 

P o r decreto d e l or . I n t e n d e n t e general de esta I s l a ' 
de Lu / .on y sus adyacentes, se avisa al p ú b l i c o que 
el dia 9 de A g o s t o p r ó c s i m o a las doce de su ma
ñ a n a , ante la espresada Jun ta (pie se r e u n i r á en los 
estrados de la I n t e n d e n c i a general , se s a c a r á á subasta 
la a d q u i s i c i ó n de varios ins t rumentos de m a t e m á t i c a s 
que se necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta Ca
p i ta l , con s u j e c i ó n al p l iego de coiadiciones inserto en 
la Gaceta de M a n i l a !> umero ciento ocho. Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel de l sello 

tercero en c i d ia , hora y luga r ar r iba designados para 
su remate . . . .y/, sb l£ ctb lé ac*p 

M a n i l a ¿ 4 de J u l i o de \ § Q \ . — Mariano S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. I n l enden te general se avisa al p u -
blitro, que el dia -20 de Agos to p r ó c s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendenc ia genera l , se sacara a su
basta el ar r iendo por tres a ñ o s de la matanza y l i m 
pieza de reses de las islas de M i n d o r o y M a r i n d u q u e , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos t r e in ta 
y tres pesos t re inta y tres octavos c é n t i m o s , y con su
j e c i ó n a l p l iego de condiciones é instrucciones generales 
del r amo. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
s e n t a r á n en papel de l sello tercero en el d ia , hora y 
lugar arr iba designados para su remate , sin cuyo re
quisi to no s e r á n admisibles. 

M a n i l a 1-2 de J u l i o de IS61 . — M a r i a n o S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr . I n t enden t e general se avisa a l 
p ú b l i c o , que el dia 3 1 de Agos to p r ó c s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada J u n t a que se r e u n i r á 
en los estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á 
á subasta e l a r r i endo de los mercados p ú b l i c o s de la 
p rov inc ia de Camarines N o r t e , bajo el t i po en p r o g r e s i ó n 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anuales, 
y con su jec ión al pl iego de condicioues que desde esta 
fecha se h a l l a r á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a 
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presen
t a r á n en papel del sello 3." en el d ia , hora y luga r 
ar r iba designados para su remate; d e b i é n d o s e fijar la 
cant idad en n ú m e r o y en letra sin cuyo requis i to no 
s e r á n admisibles. 

M a n i l a 16 de Ju l io de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 0 

9 i i n n-i . i 1 1 rjrjit s'̂ fy - - V "\ 
P o r decreto de l Sr. In tenden te general se avisa al 

p ú b l i c o , que el d ia 31 de Agos to p r ó c s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada J u n t a que se reu
n i r á en los estrados de la In t endenc ia genera l , se sa
c a r á á subasta la contrata de a d q u i s i c i ó n de u n c i 
l i n d r o , r e f u n d i c i ó n de una tuerca con sus pernos y la 
c o n s t r u c c i ó n de cuatro juegos de cajones con sus cor-: 
respondientes cojines para las prensas de San Fe rnando 
n ú m e r o s 1 y 2 , con su jec ión al p l iego de condiciones 
inserto en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 8 1 . L o s que 
quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
del sello 3,° en el d ia , hora y luga r designados para 
su remate, d e b i é n d o s e fijar la can t idad en letra y en 
guarismo, sin cuyo ¡•ecpiisito no s e r á n admisibles. * 

M a n i l a 2 6 de J u l i o de 1861.— M a r i a n o S a l ó . O 

P o r decreto del Sr. In t enden te general se avisa al 
publ ico , que el dia 31 de agosto p r ó c s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In t endenc ia general , se s a c a r á á su
basta el arr iendo por tres a ñ o s del jueao de gallos de 
la p rov inc ia de la Pampanga , con su jec ión al p l iego 
de condiciones que desde esta fecha se h a l l a r á de ma
nifiesto en la mesa de partes de la In t endenc i a ge 
neral . L o s que qu ie ran hacer proposiciones las presen
t a r á n en papel del sello tercero en el d ia , hora y l u g a r 
arriba designados para su remate; d e b i é n d o s e fijar la 
cant idad en letra y en guar ismo sin cuyo requisi to n o 
s e r á n admisible . 

M a n i l a 26 de J u l i o de 1 8 6 l . = i l / a H í m o S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. In tenden te general se avisa al 
p ú b l i c o , que el dia 31 de Agosto p r ó c s i m o á las doce de 
su i n a ñ a n a , se Saca rá á subasta ante la Jun ta de l i e a l e » 
Almonedas que se r e u n i r á en los estrados de la I n t e n d e n 
cia general , el a r r i endo del puente de c a ñ a del si t io de 
Pu lon t rma laqu i del pueblo de T a g n i g de esta p r o v i n c i a , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de cincuenta y un 
pesos t re inta c é n t i m o s anuales, y con s u j e c i ó n al pl iego 
de condiciones que desde esta fecha e s t á de manif iesto 
en la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a . Los qne quieran hacer p ro 
posiciones las p r e s e n t a r á n en papel del sello 3." en el d ia , 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a ^ 9 ' d e J u l i o de \ S 6 l . — M a r i a n o S a l ó . O 

Por decreto del Sr. In t enden te general se avisa a l 
p ú b l i c o , que el dia 9 de Set iembre p r ó c s i m o á las doce de 
;u m a ñ a n a ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
os estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á á su

basta el a r r iendo por tres a ñ o s del sello y resello de 
pesas y medidas de la p rov inc ia de Camarines Sur , bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento diez y seis 
pesos sesenta y cinco c é n t i m o s anuales, y con s u j e c i ó n 
al p l iego de condiciones é instrucciones generales de l 
r amo . Los que quieran hacer proposiciones las presen
t a r á n en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
arr iba designados para su remate. 

M a n i l a 29 de J u l i o de ] 8 G \ . = Mar iano S a l ó . 0 
! Kl r . -e 

í r b ' i O t O í í T i i s i m ú i i j / . Stít^h /ip;t> id tío in^nl ¿¡íhíiaj j'Jift</<J 
Por decreto del Sr. In t enden te general se avisa al 

p ú b l i c o , que el dia nueve de Set iembre p r ó c s i m o á I s 
doce d é su m a ñ a n a ante la espresada Junt . i (pie se r e u n i r á 
en los estrados de ja In tendenc ia general , se s a c a r á á 
subasta el ar r iendo del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de la U n i o n , b.ijo el t i po en p r o g r e s i ó n 
ascendente de diez y ocho pesos anuales, y con s u j e c i ó n 
al pl iego de condiciones é instruciones generales del ramo. 
L o s que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en 
papel de sello tercero en el d ia , hora y lugar arriba- de
signados para su remate. 

M a n i l a 29 de J u l i o de Mariano S a l ó . 0 



Por Jecreto <1ei S r . L í t e n t l e o t e genem!, se avisa al 
públ ico que el di^ 31 de Agosto prócs imo á las doce 
de su ruañanH, ante lu esfiresnda Juuta que se reunirá 
en los estrados de U Intendenciii getieml, se sacará á 
subwstn lu c n t r a t i i de tHbaco ehiborado, pólvora y efec
tos, timbrados, desde el pueblo de Piigsanjan de la pro
vincia de la L iguna á la Aduiiuistracion de Tayabas, con 
•ujecion al pliego de condiciones que se inserta á con-
tiiiua< ion. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
rariba designados; d e b i é n d o s e fijar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyo requisito no serán admis ib les .= 
Mani la 29 de Jul io de 1861 . = M a r i a n o S a l ó . 0 

P l iego de condiciones que forma esta A d m i n i s t r a c i ó n ge
neral, de acuerdo con su I n t e r v e n c i ó n p a r a contratar 
la conducción de tabaco elaborado, p ó l v o r a y efeetos 
timbrados, ^esde el pueblo de Pagsanjan de l a pvovincia 
de la L a g u n ' i a la A d m i n i s t r a c i ó n de Tayabas, redac
tado con arreglo íi la instrucción vigente de subasta en 
v ir tud de lo dispuesto por la Superintendencia general 
en su decreto de 8 del presente mes. 

1. ' E l contratista se obl igará á conducir desde el pue
blo de Pagsanjan de la provincia de la L a g a ñ a al pueblo 
de L u c h a n , donde es tá situada la A d m i n i s t r a c i ó n de T a 
yabas, lodo el tabaco y pó lvora que esta últ ima necesita 
para su consumo, bajo la c o n d i c i ó n precisa de conducir 
gratis el papel sellado, multas, reintegros, sellos de cor
reos, almanaques y bulas que fuere necesarios remesar. 

2. ' L o s indicados efectos le s erán entregados bien á 
condicionados y á su entera sat i s facc ión, o b l i g á n d o s e el 
contratista entregarlos en Tayabas en el mismo estiido 6 
k satisfacer al precio de estanco, cualquier avería que en 
ellos se notase y no procediese de causas fortuitas é 
inevitables 

3. u A los diez dius contados desde la fecha en que 
por la Adminis trac ión de T a y a b a s se le avise al contra
tista alguna remesa, d e b e r á esta verificarla dentro de los 
referidos diez dias en tiempo bueno y quince dias cuando 
el tiempo no fuese bonancible. 

4. " S i en los plazos arriba citados no hiciese la con-
in cion, la Admin i s t rac ión de Tayabas procederá á con-

íriittirla con cualquier otra persona particular; pagando el 
contratista la diferencia del flete que resultase y d e m á s 
gastos que se ocasionen. 

ó.1 E l contratista no responderá de las faltas, que en 
calidad ó cantidad se notaren en los cajones de tabaco, 
siempre que los entregue en los t é r m i n o s que se esti
pula en la cond ic ión 2.a 

6.* C o n d u c i r á gratis desde la A d m i n i s t r a c i ó n de T a 
yabas al pueblo de Pagsanjan, lodo el tabaco de contra
bando que le entregue aquel Administrador asi como 
t a m b i é n los caudales que, procedentes de la espresada 
A d m i n i s t r a c i ó n , sea necesario conducir al referido pueblo 
de Pagsanjan. 
. T."1 Serv irá de tipo para abrir postura en progres ión 

descendente la cantidad de 31 c é n t i m o s y 2|8 de peso 
por cada Una arroba de tabaco y de pólvora que se con
duzcan; verificando el p^go en buena moneda de plata 
ó cobre precisamente asi que concluya el recuento de 
los efectos introducidos en la espresada A d m i n i s t r a c i ó n 
de Tayabas . 

8. a l i s ta subasta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en las provincias de la L a g u n a y Tayabas el 
dia y hora en que tenga á bien designar la Intendencia 
.general. 

9 . a E l contratista deberá aíi'«nz>ir8e á sMtisfaccion de 
la Intendencia general en la cantidad de 300 pesos, para 
responder el cumplimiento de su compromiso. 

10. E l t é r m i n o de esta contrata será por tres a ñ o s , 
que e m p e z a r á n á contarse desde la fecha en que se co
munique al contratista la aprobac ión del remate eu su 
favor; ])ero si aconteciese que la renta no pudiera re-
nov-irla antes de la conc lus ión del tiempo fijado, el con
tratista se ob l igará á continuar con ella hasta que se 
realice otra subasta bajo las condiciones que se estipulan. 

11. Si por incumplimiento de lo pactado se decla
rase rescindida esta contrata y se sacase á nueva lici
tac ión con perjuicio de la Hacienda, el rematante sa
tisfará al Estado la diferencia que resulte entre el pri
mero y segundo remate con todos los d e m á s gastos y 
costas del espediente. N o p r e s e n t á n d o s e propos ic ión ad
misible por el nuevo remate se hará el servicio por 
A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primer rematante. 

12. L a s multas y d e m á s indemnizaciones á que diere 
lugar el contratista, se h«rán efectivas gubernativamente 
por esta A d m i n i s t r a c i ó n sobre las sumas que deba per
cibir, lasque estuviesen consignadas para garantir su com
promiso y sobre los d e m á s bienes que á él y sus fiadores 
pertenecieren. 

13. P a r a entrar en l ic i tación se requiere como cir
cunstancia de rigor haber constituido en d e p ó s i t o , en 
el B a n c o Españo l Fil ipino de Isabel I I ó en la T e 
sorería general de H a c i e n d a públ ica , la cantidad de 
100 pesos. E n la L a g u n a y Tayabas el espresado de
pós i to tendrá lugar en la caja de las Administraciones 
de Hacienda públ ica. 

14. L a «al idad de chioo, mestizo & estrangero do
miciliado no escluye el derecho á licitar. 

15. L o s licitadores presentarán al S r . Presidente de 
la Junta sus respe-.livas proposiciones firmadas, en pliegos 
cerrados y bajo la f ó r m u l a precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
ind icándose en el sobre la correspondiente a s i g n a c i ó n 
personal. 

16. A l pliego cerrado d e b e r á n acorapañ tr el docu
mento que acredite el d e p ó s i t o de que habla la con
dic ión 13. 

17. N o admit irá proposic ión alguna que altere ó mo
difique el présen le pliego de condiciones, á no ser las 
del tipo que es el objeto de la subasta. 

18. Lo» gastos de remate, escritura y d e m á s que 
devengue el espediente serán de cuenta del rematante. 

19. Esta subasta tendrá lugar en la forma que es
tablece la ins trucc ión aprobada para esta clase de ser-
TÍCÍOS en Rea l orden de 25 de Agosto de 1858. 

20 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el contratista, que si por convenir al servicio se rescin
diese el contrato, este se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lug*r con arreglo á las leyes. 

Manila 22 de Febrero de 1 8 6 1 . = E I Administrador ge
neral, Victoriano . /ürewo.= E I Interventor general, E m i l i o 
Romero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

S r . Presidente de l a J u n t a de Almonedas, 
D o n habiendo hecho en la T e s o r e r í a 

general de Hacienda públ ica ( ó en el B a n c o Españo l 
Fi l ipino de Isabel I I ) ó en las Administraciones de las 
provincias de la L a g u n a y Tayabas , el d e p ó s i t o de 100 
pesos s e g ú n acredita por el adjunto documento; y en
terado del anuncio publicado en la Gace ta oficial n ú 
mero y de las condiciones que se exigen para la 
c o n d u c c i ó n de efectos estancados á la provincia de 
Tayabas , me obligo á satisfacer dicho servicio al res
pecto de con su jec ión al respectivo pliego de 
condiciones. 

F e c h a y firma del i n t e r e s u d o . = E s copia, M a r i a n o 
S a l ó . 0 

P o r decreto del S r . Intendente general se avisa al p ú 
blico, que ei dia 9 de setiembre procsimo á las doce de su ma
ñ a n a ante la espresada Junta que se reun irá en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de mil pesos anuales, y con sujec ión al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. Los 
que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Mani la 29 de Jul io de 1861 . — M a r i a n o S a l ó . 0 

P R . Q V 1 D E K C [ A S J U C Í C U A U S . , 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á so
licitud del albacea dativo de D.1 Gregoria Zamora, se 
anuncia la venta en subasta pública de un solar en 
el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la ba
jada del puente colgante, de cuarenta varas de frente 
y cuarenta y ocho id. de fondo, formando un para-
lelogramo rectangular, y la casa de tabla y ñipa rui
nosa plantada en é|, avaluados en ^ 4320-00 

Otra en el pueblo de Quiapo, frente 
á la Alcaldía mayor i.9 con cimientos 
en sus frentes que mit a á las dos calles, 
de cinco hiladas de sillares, de veintitrés 
dos tercias varas de frente, y veinte y una 
tercia de fondo en * 

Otro solar en el pueblo de S. Miguel, cuya 
situación y linderos, consta del avalúo que 
unido al espediente, se pondrá de mani
fiesto en la Escribanía, para el que quiera 
enterarse, avaluado en 

Varios muebles de la misma finada, cuyo inventario 
y avalúo, se pondrá asimismo de manifiesto en la ci
tada Escribanía. Tendrá efecto la subasta y remate 
del primero, el trece del actual, el segundo el dia ca
torce siguiente, y los últimos el diez y seis del mismo, 
en la casa mortuoria de la finada D.* Gregoria Za
mora, situarla en la Quinta del pueblo de Quiapo, 
de diez á doce de su mañana, verificándose la ad
judicación en el mejor postor. 

Binondo arrabal de Manila 5 de Agosto de 1861.— 
Eduardo Olgado. 5 

1037-50 

125-00 

mino de nueve dias contados desde el primero, en 
que se inserta en la Gaceta esta situación, conu 
parezca en dicho Juzgado á oir providencia, dictada 
en la citada causa, bajo apercibimiento de estrados. 
Escribanía de mi cargo i cinco de Agosto de mii 
ochocientos sesenta y uno. Jayme Pujades. 3 

Real Trilmiial de Comercio. 

Por providencia de esta fecha se ha mandado cum-
plir el artículo 31 del Código de Comercio respecto 
de la escritura de disolución de la sociedad Jimene% 
y Compañía. 

Secritaría de Gobierno del Tribunal 6 de Agosto 
de 1861.—Pedro Memije. o 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.M. 
(q. D. y.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ca-
loocan y de oficio labrador, paraque dentro del término 
de treinta dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo así será oido con arreglo á 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandado de 
S. S., Mariano Saló, 22 

Por auto del Juzgado tercero de esta provincia 
fecha primero del actual, recaída en la causa número 
1473 contra Perfecta Santa Ana, de veinticinco años 
de edad, casada, natural y vecina de Pasig, de oficio 
costurera, y otros sobre incendio; se cita, y emplaza 
á dicha Perfecta Santa Ana, para que en el tér-

Provincia de Zaiubales. 

Mvedades desde el dia 20 del actual » l de la feehm. 
Salud ¡mhlica—En Io« pueblos de Uguit, Pan MarcHino j San An. 

tonio mueren ulgunos párbulos de la enferroedul de Tiruelas; y ea 
los demás de la provincia continúa ésta en buen estado. 

Co*echas — E \ palay temprano continúa en un estado mejorabl»; por 
«I qu« debe tmsplantarse e*ta detenida su siembia en algunos pue-
blos por fnlta de agua». 

Obras ;mMica».—Habiéndose dado la orden que «e prestasen los 
ausilios necesarios de polista» para el te. hado de la iglesia de Subic. 

Precios de cereales. 

Arroz de .•íubic. 2 p». 25 5|8 c .Mit. cavan; rajas de id., 02 4i« cént. mil; 
arroz de Bolinao, 2 ps. CtO 5(8 eénii cavan; rajas de id , 5 • -1|8 cént. mil. 

En lo. demús pueblos se venden paUy en rama á cuatro peioi 
biiar y se compone de cuarenta manojos. 

Hovimiento marítimo del puerto de Bolínae. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 16 de Jul io . 

De Pansasinan, Pepita, con 1500 rajua de leña, 303 bultos d« pt. 
ta tes y 602 cavunes de arroz. 

JDia 17 de J u l i o . 
De Pangasinan, Sagrada Corazón, con 324 manojos de palay y 

100 fardos de petate. 

D í a 18 de Jul io . 
De Pangasinan, Antipolo, cen 100 tinajas de bagon y lastra. 

D i a 2\ dé J u l i o . 
De Pangasinan, Emilimno, eu lastré. 
De id. , M a r í a , en id. 
De id., San Miguel, en id. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 16 de Jul io . 

Para Pangasinan, Rosario, con 1010 rajas de leña. 

D i a 17 de J u l i o . 
Para Manila, Pepita, con 303 bulto» de petates, 602 caTines de 

arroz y 4500 raja» de leña. 

D i a 21 de J u l i o . 
Para Manila, Sagrado Corazón, con 324 manojos de palay, 100 f»r-

dos de petate» y 30 tinajas de bagon. 
Para Pangasinan. Mariano, sin carga. 
Para H , Guillermo, sin id. 
Iba 27 de Julio de 1861.—Xtm Cortey. 

Provincia de la PaDipan^a. 

Novedades drsdt el dia 30 de Jul io a l d* la Jeeha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Co«c*o*.—Continúan los babitantes de esta provincia en el cuItiTI 

de las tierra» para la siembra del palay y preparan loa semillero». 
Obras públicas.—En el nu.-vo tribunal de esta enbeo-ra se ha dn'ln 

principio á colocar las tejas del fechado, y an ti de Ararat, se tri-
baja en las paredes del primer cuer|>o. Lo» pueblo» de Macabebe í 
Apalit continúan en el ensanche de la calzada que los pone en comu
nicación, y el de S. .Simón lo haca en la que dirije al Tiaong ó sí», 
la carretera general. Los dernú» pueblos en la coiiserrucion de sus c»-
minos respectivo». 

Prscioscorrientes en S. Fernando y sstn eabeeera ss observan lo sigvitnA 

Azúcar, 2 p». 2.r> cánt. cavan; palay, 1 peso I2|4 cátit. id.- azúci'-
3 ps. 60 cént . pilón; añil. 4 p». 37 4i8 cént . tinaja. 

Bacolvr ó de Agosto de 1861.—El Alcalde mayor, José M . dt Barrm's 

Provincia de Bataan. 

Novedades dtsdt el dia 23 hasta la feeku. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas = L a de caña-dulce »e pre»enta bien, y continúa lo» H®'' 

l ien» para la siembra del palay. 
Obras públ icas—Se conlinúa en el acarreo de madera» para 1« c"'"' 

truecion del puente del rio Talisay, están para terminarse lo» p ¡ * * * 
taldazun de lo» calabozos de la cárcel de la provincia, y »e trabaj» 
la recomposición de vario» tribunales y escuelas da la misma. 

Precios corrientes *n Sa langa . 
Azúcar, 3 p». 75 eént . pilón; arroz, 9 p». ¿o cént. cavan. 
Salanga y Agosto 5 du 1801;—Bl Alcalde mayor, Manuel As«>''^ 

Distrito de Burias. 
Novedades desde el di* 13 del actual al de la fecha. 

Salud públ ica—Sla novedad. 
Cosecha .—Se hace ahora de maiz, caña-dulce y camote. E l p»'»? ^ 

senta buen aspecto. 

Ofe/a* ptt¿>/ic«*.=Continúan la del muelle, tribunal y escuela- ^ 
»e inaugurará en breve» dia». 

San Pascual 21 de Julio de 1861.—Pafc/0 A . Onlza. 

MANILA .—IMP. DE LO» AMIOOH D E I . VAIS.*—Palacio, 


